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mbiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
d de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y XI, 6 fracción111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
1, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, as; como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 

d de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021- 
cionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
ndo los siguientes: 

enuncia ciudadana, relativa a: (...) tienen aproximadamente 5 perros, tres en tamaño mediano, uno 
ro, dos tamaño pequeño, uno color blanco con negro y otro blanco, que siempre se encuentran todos en 
ntre sus heces, todo el tiempo, no tienen donde resguardarse del clima y debido ol hacinamiento en el 
entre ellos, mordiéndose hasta causar lesiones que llegan o sangrar (.4 no se ve que tengan agua y 
más usual que los eche o la calle y son demasiado agresivos (...) hay un perro mestizo color blanco que 
special, yo que siempre lo mantiene amarrado y el techo que tiene para cubrirse no le es suficiente, por 
o las incomodidades del clima (...) [hechos que tienen lugar en calle Alvaro Obregón, número 355, 
Anita, Alcaldía Iztacalco); 

IGACIÓN 

a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
raduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
que constan en el expediente citado al rubro, integrado con motivo de la presente denuncia. 

RMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en 
r animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el 
calle Alvaro Obregón, número 355, colonia Nueva Santa Anita, Alcaldía Iztacalco, 

Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su articulo 24 señala que se con 	actos de 
hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la 	eal o que 

ento adecuado acorde a su especie. 	 %1% p. 9,N 
, privado de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la int 	 médicos 

105 	 thS  tx _go 	4.9 
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imientos de hechos al domicilio ubicado en calle Alvaro Ob• 
	

er 3559tólonia Nueva Santa 
Ico, donde ninguna persona atendió las diligencias, dejando e 	 e las ocasiones el citatorio 
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del 
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a 
derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se constataron los 
hechos denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó dos 
reconocimientos de hechos al domicilio ubicado en calle Alvaro Obregón, número 355, colonia Nueva Santa Anita, 
Alcaldía Iztacalco, donde ninguna persona atendió las diligencias, dejando en cada una de las ocasiones el 
citatorio respectivo. 

• Mediante oficio esta auto-Wad solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos denunciados 
continuaban presentándose, proporcionando en su caso, los dias y horarios en los que es posible encontrar al 
responsable, con el fin de continuar con la investigación, sin que a la fecha del presente instrumento dicho 
requerimiento haya sido atendido. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio 
de los documentos que integran los expedientes en los que se actúan, por lo que el resultado de la misma se emite en su 
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

- RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluidos los expedientes en los que se actúan, de conformidad con el articulo 27 fracción VI de 
la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.-Remftase los expedientes en los que se actúan a la Subprocuraduria de Asuntos .1 uridicos de esta 
Procuraduria, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 
los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su 
Reglamento. 

PROCURADURI 
AMBIENTAL Y D 
OROENAMIENT. 

TERRITOMAI C.c.c•.p. Lic. Medina loy7ambonelL Procuradora Ambiental y del Ordenamiento -errltorial de la Ciudad ciIMESE00faVIELIttleriobenrimdbemx  
P URAWRA5>oaet orgrnm 

 

Medellín 202, pis, 4, colonia Roma 
Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06700, Ciudad de México 
Tel. 5265 0780 ext.12480/12011 

INNOVADORA 
'1' 1,1 DERECHOS 


	Page 1
	Page 2

